
INFORME DEL COMISARIO A I,A JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE
YINSAME S. A.

Gua],aquil Marzo 15 del201l.

Señores dc la Junia General de Socios de YINSAME S. 4., pongo a considcración el
sisuiente informc:

2.

I

5

d El cumplimiento de normas lesales, estatutarias y reslañcntaúas, asi como las
rcsoluciones de la Junta General ¡' del Directo¡io, por parte de los
.,1ñiñistDdores

b)

Hc rcvisado el Balance de YINSAME S. A. cortado el 31 dc Diciembre del 2010 v
los drrrcspondientes estados de resultados. Flsto¡ cstados fimncieros. son
rcsponsabilidad de la adninistración di, la socicdad. Mi responsabilidad
consiste cn emitir un informe sobre estos estados §nanciercs en base a ñi

Esta ¡evisión ha sido efectuada mediante pruehas de Ia cvidencia, que respalda
las cifras y rcvelaciones en lo estados financieros y mediant€ el uso de ias
atnbucioncs y cumplimiento de lo dispuesto en É¡] art. 321 de la Le¡, dc
Compañía. Como parte de esta re\-isión, efectúe pruebas dcl cumplimieDto por
pirtc de los administradores, en relación a lo sisuientc:

Si. se llevan y conservan de acue¡do a las disposlcr»res lcgales, la
conespondcncia, los libros de Actas de Junta Ceneral y del Directorio. librc o

tabnalio,libm dc pariicipaciones, comprobantes y librcs de contabili{tad.
Si. son adccuados la custodia y conservación de bienes de ]a eompañia.
Si, los estados ñnancieros son conñables. y han sido elaholádos dc acuerdo con
los principios de contabihdad seneralmente aceptados y sursuen
accptablemente de los resistros contables de la compañía.
Ins rcsultados de estas pruebas no rcvelaron situaciones que, cn mi opinión se

considerc incumpliniento por parte de los admi¡istráili)rcs con las
disposisicones mencionadas en el párrafo dos, por el año terminado al 31 de
Diciembre del2010, e] mismo que, lueso de realizado un anátisis compa¡ativo de
lo-. pincipalcs indicad.,rcs linancicros coüespondiente al ultimo ejercicio
económico manificsta un positivo dcsar¡ollo dc las operaciones de la Compañía
dc co.lormidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en
el Ecuador.
No hubo limitaciones en Ia colaboración prestada por los adminishadores de la
Compañía en relación con la revisión y otras pruebas efectuadas.
Dn base a mi revisión y otras pruebas efecctuadas, no ha llesado a mi
conocimiento asunto ano¡mal que deba ser intbrmado. rcspecto a los
proccdi¡dcnto dc contml intcmo, al cuñpli¡licnto de los administmdores en
presentar las coücspondicntcs garantí¿rs u olnisi¿,n dc asicntos ctr el orden del
día de las Junias Generales, p¡opuesra de ¡enovación de los admn stradores y a
denu¡eias sobrc la scstiírn dc los mismos.

C)

,t)

De los señorcs Accionistas
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